
15596 RESOLUCION del Ayuntamiento de Toledo por la 
que se hace pública la composición del Tribunal ca
lificador de los ejercicios de la oposición para cu
brir plazas vacantes de Ingeniero de Caminos, Apa
rejador y Delineante.

En virtud de cuanto dispone la base quinta del anuncio de 
convocatoria publicada en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia número 244, de fecha 22 de octubre del año anterior, para 
cubrir plazas vacantes de Ingeniero de Caminos, Aparejador y 
Delineante de este excelentísimo Ayuntamiento, por el presente 
anuncio se hace constar que el Tribunal calificador que ha de 
juzgar los ejercicios de dicha oposición está integrado por los 
siguientes señores:

Presidente: El ilustrísimo señor Alcalde de este excelentísimo 
Ayuntamiento o miembro de la Corporación en quien delegue.

Vocales:
Ilustrísimo señor don Fernando Rojo Coronado, Jefe provincial 

del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales, en representación de la Dirección General 
de Administración Local.

Don José Manuel Herrero Marzal, Profesor de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, en 
representación del Profesorado oficial.

Don Aurelio Hernández Muñoz, Ingeniero de Caminos, en re
presentación del Colegio de Ingenieros de Caminos, Cénales y 
Puertos de Madrid.

Don José Luis Marqués del Pozo, Aparejador en representa
ción del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 
de Madrid.

Don Manuel Martín-Pintado Ureña, Secretario general interi
no de la excelentísima Corporación municipal.

Actuará de Secretario del Tribunal el Oficial Mayor de la 
Corporación.

Por el presente anuncio se convoca a la práctica de los ejer
cicios de referida oposición a todos y cada uno de los aspirantes

admitidos para tomar parte en la misma y que figuran relacio
nados en el anuncio publicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 38, de 16 de febrero último, que darán comienzo 
el próximo día 28 del actual, a las diez horas de su mañana, en 
estas Casas Consistoriales.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos 
legales oportunos.

Toledo, 4 de julio de 1977.—El Secretario, Manuel Martín-Pin
tado Ureña.—9.844-C.

15597 RESOLUCION del Ayuntamiento de Arana por la 
que se hace pública la lista provisional del admi
tidos para la provisión en propiedad de una plaza 
de Arquitecto.

En el expediente para la provisión en propiedad de una 
plaza de Arquitecto municipal de este Ayuntamiento, han sido 
declarados admitidos y excluidos a los exámenes por la Comi
sión Municipal Permanente en sesión ordinaria celebrada el 
día 27 de abril del corriente año, los siguientes aspirantes:

Admitidos

D. José Víctor Afonso Perdomo.
D. Raúl Fraga Isasa.
D. Francisco José Suárez Servando.
D. Lorenzo Sánchez Rodríguez.
D. Jesús Diez Mestre.

Excluidos
Ninguno.

Se hace pública esta lista provisional a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 5.°, apartado 2, del Decreto de 27 de julio de 1968, 
que reglamenta el ingreso en la Administración Pública.

Dicha lista provisional se elevará a definitiva si transcu
rridos quince días desde su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», no se presenta reclamación alguna.

Arona, 2 de mayo de 1977.—El Secretario.—4.297-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

15598 REAL DECRETO 1646/1977, de 4. de julio, por el 
que se concede la Cruz del Mérito Militar, con 
distintivo blanco de primera clase, pensionada, al 
Coronel de Infantería don Sinforiano Morón Iz- 
quierdo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el Coronel de Infantería don Sinforiano Morón Izquierdo, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y cin
cuenta de la Ley General de Recompensas de las Fuerzas Arma
das quince/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, a pro
puesta del Ministro del Ejército, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia cuatro de julio de mil 
novecientos setenta y siete, vengo en concederle la Cruz del 
Mérito Militar con distintivo blanco de primera clase, pensio
nada, con el tres por ciento del suelo de Coronel, hasta el mo
mento en que pase a la situación de reserva o retiro.

Dado en Madrid a cuatro de julio de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

MINISTERIO DE HACIENDA

15599 CORRECCION de erratas de la Orden de 13 de 
abril de 1977 por la que se priva a la Empresa 
«Bodegas Norte Iberia, S. A.», de los beneficios 
fiscales que le fueron concedidos al ser declara
da industria de interés preferente.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 133, de fecha 4 de 
junio de 1977, a continuación se formula la oportuna rectifi
cación:

En la página 12536, primera columna, primer párrafo, línea 2, 
donde dice: «Agricultura de 0 de marzo de 1977...», debe decir; 
«Agricultura de 10 de marzo de 1977 ...».

15600 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios ofíciales del día 7 de julio de 1977

Camb

Divisas convertibles -----------------

Comprador

1 dólar U. S. A. (1) ......... ................. 69,700

 i o s

Vendedor

69,900
1 dólar canadiense ...................... ....... 65.720 65,978
1 franco francés ................................... 14 306 14,362
1 libra esterlina ................. .................. 119,716 120,339
1 franco suizo ...................................... 28 728 28,869

100 francos belgas ....................;............. 194 529 195,633
1 marco alemán .................................. 30 160 30,312

100 liras italianas ........'........... .............. 7,885 7,917
1 florín holandés ................................ 28 329 29,469
1 corona sueca ...................... :.............. 15,874 15,956
1 corona danesa ................................. 11.576 11,628
1 corona noruega ................ ;............. 3.3.146 13,208
1 marco finlandés ............................... 17.27.Í 17,364

100 chelines austríacos .......................... 425 259 429.097
100 escudos portugueses ....................... 181 227 182,697
100 yens japoneses ................................. 26,336 26,462

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó- 
lares de cuento en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.


